
Dirección General de Servicios Sociales: Servicio de
Acción Social e Integración (Sección de S. y Ayudas
Sociales), calle Hernán Cortés número 9-1ª planta (39003
Santander)

Santander, 22 de diciembre de 2008.–La directora
general de Servicios Sociales, María Luisa Real
González.
08/17247

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Relación de subvenciones concedidas para Entidades
Locales incluidas en la Campaña, Cultura de Cantabria,
Orden CUL/20/2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de
la Ley de Cantabria 10/2006, de Subvenciones de
Cantabria y en el artículo 6.5 de la Orden CUL/20/2008,
de 17 de marzo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones
para Entidades Locales incluidas en la Campaña «Cultura
de Cantabria», (BOC de 31 de marzo de 2008), se
acuerda publicar para general conocimiento las subven-
ciones concedidas por Resolución del Consejero de
Cultura, Turismo y Deporte de fecha 5 de noviembre
de 2008.

AYUNTAMIENTO CIF CANTIDAD 
CONCEDIDA

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO P3900200A 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE ARNUERO P3900600B 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO P3900800H 7.448 euros
AYUNTAMIENTO DE BARCENA DE CICERO P3900900F 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA P3901000D 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL P3901200J 5.743 euros
AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO P3901500C 1.500 euros
AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE EN MEDIO P3902700H 1.500 euros
AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO P3901700I 3.000 euros
AYUNTAMIENTO DE CARTES P3901800G 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA P3901900E 8.823 euros
AYUNTAMIENTO DE COLINDRES P3902300G 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE COMILLAS P3902400E 8.342 euros
AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS P3902800F 1.500 euros
AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE P3902900D 3.000 euros
AYUNTAMIENTO DE GURIEZO P3903000B 5.483 euros
AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN P3903400D 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE LIENDO P3903600I 3.234 euros
AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES P3903700G 6.000 euros
AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS P3903800E 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA P3902500B 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE LOS TOJOS P3908600D 893 euros
AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO P3904200G 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE PENAGOS P3904800D 1.000 euros
AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA P3904900B 1.500 euros
AYUNTAMIENTO DE PESQUERA P3905100H 900 euros
AYUNTAMIENTO DE RASINES P3905800C 4.500 euros
AYUNTAMIENTO DE REINOSA P3905900A 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR P3906100G 4.000 euros
AYUNTAMIENTO DE RIONANSA P3906300C 2.500 euros
AYUNTAMIENTO DE RUENTE P3906600F 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE AGUAYO P3907000H 1.000 euros
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL P3907100F 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN P3907400J 5.248 euros
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER P3907500G 19.200 euros
AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR P3907600E 9.805 euros
AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA P3907900I 3.000 euros
AYUNTAMIENTO DE SOBA P3908300A 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE SUANCES P3908500F 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA P3908700B 3.368 euros
AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA P3908700B 3.000 euros
AYUNTAMIENTO DE TRESVISO P3908800J 1.000 euros
AYUNTAMIENTO DE UDIAS P3909000F 1.500 euros
AYUNTAMIENTO DE VALDALIGA P3909100D 2.000 euros
AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE P3909400H 9.000 euros
AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO P3909800I 5.873 euros
AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA P3909900G 5.000 euros
AYUNTAMIENTO DE VOTO P3910200I 5.000 euros
AYUNTAMIENTO HERMANDAD CAMPOO DE SUSO P3903200H 3.000 euros
AYUNTAMIENTO LAS ROZAS DE VALDEARROYO P3906500H 3.000 euros
JUNTA VECINAL DE LOMEÑA P3900157C 4.000 euros
JUNTA VECINAL DE PIE DE CONCHA P3900369D 5.000 euros
JUNTA VECINAL DE SALCES P3900206H 2.500 euros
JUNTA VECINAL DE TEZANOS P3900371J 3.000 euros
JUNTA VECINAL DEL PUEBLO DE HIJAS P3900092B 2.640 euros

216.000,00  euros

El gasto total de las subvenciones concedidas por
importe de doscientos dieciséis mil euros (216.000,00
euros), se financiará con cargo a la partida presupuesta-
ria 2008-08.03.334.A.461.01, de la Ley de Cantabria
6/2007 de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Santander, 19 de diciembre de 2008.–El director gene-
ral de Cultura, Justo Barreda Cueto.

Vº. Bº.–El secretario general de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, José Manuel Arenal
González.
08/17381

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de concesión y denegación de sub-
venciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
Subvenciones y 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de
Subvenciones de Cantabria, se expone al público que por
Decreto delegado de la concejal de Sanidad, Consumo,
Asuntos Sociales e Igualdad RCA/99/2008 de este
Ayuntamiento con fecha 11 de diciembre de 2008 se con-
ceden las siguientes subvenciones.

SUBVENCIÓN 
PROPUESTA

ALCER CANTABRIA Programa de Atención integral 
a los Enfermos renales 80 2.500,00 euros

ADICAS Proyecto Integral de Inclusión Social 61 1.906,25 euros

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Proyecto de cursos de formación de 
carácter sociosanitario para la atención a 
personas mayores 47 1.468,75 euros

BANCO DE ALIMENTOS DE CANTABRIA Apoyo logístico alimentario 42 1.312,50 euros

FUNDACIÓN DYA CANTABRIA Proyecto de actividades de carácter 
social de la Fundación Dya Cantabria 42 1.312,50 euros

AMPROS Proyecto de actividades 2008 34 1.062,50 euros

ASOCIACIÓN DE MUJERES “ATALAYA” Talleres Ocupacionales 32 1.000,00 euros

IMPORTE TOTAL A SUBVENCIONAR 10. 562,50 euros

Así mismo, se desestimaron las siguientes solicitudes
con motivo del incumplimiento de las bases reguladoras
de la convocatoria para la concesión de subvenciones a
instituciones y asociaciones sin fines de lucro  durante el
año 2008, publicadas en el BOC número 187 de fecha 26
de septiembre de 2008.

ENTIDAD: AYÚDALE A CAMINAR.
Título: Proyecto de Creación y Mantenimiento de

Puestos de Trabajo para discapacitados.
Motivo de denegación: «Artículo 1. Definición.

Subvención es la aportación valorable económicamente
que, respetando los principios de eficacia, coordinación y
economía, concede el Ayuntamiento de Castro Urdiales
para ser destinada a colaborar con aquellos proyectos
que complementen los programas sociales en el ámbito
municipal.”

EL PROYECTO PRESENTADO NO SE DESARROLLA EN EL
ÁMBITO MUNICIPAL Y NO COMPLEMENTA LOS PROGRAMAS SOCIA-
LES DEL MUNICIPIO.

ENTIDAD: ASOCIACIÓN ITACA.
Título: Proyecto de Acción Social para la Primera

Infancia (0-3 años).
Motivo de denegación: «El objeto de la presente convo-

catoria es regular el conjunto de condiciones y el procedi-
miento a seguir para la solicitud, tramitación, justificación y
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cobro de las subvenciones a entidades y asociaciones sin
ánimo de lucro -constituidas formalmente-en materia de
Servicios Sociales, para el año en curso, que presenten
proyectos de carácter social específicos y concretos, los
cuales se desarrollen en el marco de la actividad global de
dichas instituciones y asociaciones.»

EL PROYECTO PRESENTADO SERÁ DESARROLLADA EN EL
AÑO 2009.

Castro Urdiales, 19 de diciembre de 2008.–La concejala
de Sanidad, Consumo, Asuntos Sociales e Igualdad, Elisa
Dopico Merino.
08/17366

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de expediente para canalización y
saneamiento de vaguada, en Pontejos.

Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solici-
tud para la canalización y saneamiento de la vaguada
existente en finca situadas en barrio El Puerto de
Pontejos, en suelo calificado como urbanizable R2, equi-
valente a rústico de protección especial, a instancia de
don Francisco Javier Carabaza Hidalgo, en representa-
ción de «F.J. Carabaza Hidalgo, S.L.», y dando cumpli-
miento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en relación
con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se abre período de información pública durante el
plazo de un mes para que cualquier persona física o jurí-
dica pueda formular las alegaciones que estime pertinen-
tes.

Así lo manda y firma el concejal de Urbanismo.

Marina de Cudeyo, 1 de julio de 2008.–El concejal de
Urbanismo, Daniel Fernández Rivero.
08/16711

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Anuncio de la resolución del expediente de recuperación
posesoria REPOS01/08/39/0011, correspondiente a una
porción de dominio público marítimo terrestre ocupado
por unas casetas de almacenaje de utensilios de pesca
situadas en la entrada de la playa de la Arnía, término
municipal de Piélagos.

El 29 de octubre de 2008 la Demarcación de Costas en
Cantabria ha iniciado el procedimiento administrativo de
recuperación posesoria de oficio, con referencia
REPOS01/08/39/011, conforme las previsiones contenidas
en el artículo 10 de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas
y 15 y siguientes de su Reglamento General, dictado para el
desarrollo y aplicación de esta Ley, aprobado por Real
Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre y modificado por
Real Decreto 1.112/1992 de 18 de septiembre, con el fin de
recuperar la porción de dominio público marítimo terrestre.
La incoación del expediente ha sido publicada por anuncios
insertados en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón
del Ayuntamiento de Piélagos. Transcurrido el plazo regla-
mentario no consta la presentación de alegaciones.

El 17 de diciembre de 2008 el jefe de la Demarcación
de Costas, que de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento General es competente para promover,

resolver y ejecutar los procedimientos de recuperación
posesoria, ha resuelto recuperar de oficio la porción de
dominio público marítimo terrestre ocupado por unas
casetas de almacenaje de utensilios de pesca situadas en
la entrada de la playa de la Arnía, en Piélagos, ordenando
en el plazo de un mes el desahucio administrativo de las
mismas. Durante dicho plazo, los posibles interesados,
podrán retirar los enseres existentes en las casetas,
objeto de recuperación posesoria. Finalizado el plazo y
una vez obtenida la autorización del Juzgado, se proce-
derá a la demolición de las construcciones, restitución del
terreno a su estado natural de playa y retirada de los res-
tos fuera del demanio.

Contra esta resolución, quien tenga un o interés o dere-
cho legítimo puede interponer recurso de alzada ante el
director general de Sostenibilidad de la Costa y el Mar en
el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se publica para general conocimiento.
Santander, 17 de diciembre de 2008.–El jefe de la

Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
08/17353

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de nave, en el municipio de Reinosa, expe-
diente número 2008-0-1419.

«Grupo Itevelesa, S.L.» ha solicitado la autorización
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación: 

Circunstancias: Construcción de nave en zona de poli-
cía del río Hijar por su margen derecha en parcela 16 del
polígono de la Vega en la localidad de Reinosa
(Cantabria) en suelo urbano industrial.

Solicitante: «Grupo Itevelesa, S.L.»
Objeto: Construcción de nave.
Cauce: Río Hijar.
Municipio: Reinosa (Cantabria).
Lo que se hace público para general conocimiento y

para que quienes se consideren perjudicados por esta
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el
plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la docu-
mentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, P° de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2008.–El comisario de
Aguas, PD el comisario adjunto, José Íñigo Hereza
Domínguez.
08/17372

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Graduado
Escolar.

Se hace público el extravío del título de Graduado
Escolar de don José Martín Lera.

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de
treinta días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y
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